
El suscrito, ciudadano L¡c. Eduardo Rafael MontoyeBolaños, Secretario del Ayuntam¡ento, en uso de las facultades
que me confiere el artículo 28 fracciones I y V del Feglamento Qrgánico Municipal de Conegidora, Querétaro, hago
constar, y ,i li., .

t' l:
Que en Sesión Ordinaria de Cab¡ldo de fecha 27 (veint¡siete) de febrero de 2026 (dos mil veintisé¡s), el H.
Ayuntam¡ento de Correg¡dora, Qro., aprobó Él Acuerdo por elijue se ratifica el proyecto de d¡ctamen de Pens¡ón
por muerte a favor de la C. lsidora Garc¡a Rodriguez, v¡uda de José Luis Cast¡llo Patlán, em¡tido por la D¡rección
de Recursos Humanos de la Secretaría de,Adm¡nistrac¡ón üel Municipio de Corregidora, el cual se transcribe
textualmente a continuación: :1 't

.1 '
"M¡embros del H. Ayuntam¡ento de Corregidora, Querétaro:r'r¡ .l

Con fundamento en lo dispuesto por los a
Politica de los Estados Unidos Mexrcanos,

lo cciones I y ll,'123 pr¡mer párrafo de la Constitución
ral del Trabajoi 35 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del

Estado Libre y Soberano de Ouerétaro,18
fracción XXXVlll de la Ley Orgán¡ca Muni
Bis fracción lV, 144, 145, 147 tracción ll Y
en relación con los numerales 71,72 y 73

los Recursos del Estado de Querétaro, 2, 3 y 30

lamento Orgánico Munic¡pal de Corregidora,
Querétaro, en correlac¡ón con la cláusula Trabajo f¡rmado entre el S¡ndicato Unico de

Coneg¡dora; 4, 5, 6, 16 fracc¡ones ll y XXXlll,Trabajadores al Servicio del Munic¡p¡o de
35 numerales 2 y 20, artículos 37,44,46,4 3. 54, 55, 56. 57. 58, 59 fracción l. 60 fracción I

, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer
y resolver el Acuerdo por el que se ratif¡caelP

Casü
men de Pens¡ón por muerte a favor de la C. lsidora

Garcia Rodr¡guez, v¡uda de José Lu¡s llo Patlán, bmitido por la O¡recc¡ón de Recursos Humanos de la
Secretaria de Adm¡n¡stración del Municip¡o'de Correg idbra,

i 10, 36, 126, 127,128 párrato segundo, 132
de los Trabajadores del Estado de Querétaro,

CERTIFICO

d
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CONSIDERANDO

Primero. El presente acuerdo se encuentra Slineadofconforme a la perspecliva de los Derechos humanos,
entendiéndose como tal, que toda pol¡t¡ca públiiá deberq considerar como h¡los conductores, los principales valores
que emanan de la declaración universal y de todo§ los t6nos declarativos y convencionales, como lo son el pr¡nc¡pio
de la d¡gnidad, el princ¡pio de no d¡scr¡m¡nación, as[ bom$el principio de Ia sociedad democrát¡ca, lo que se traduce en
una mejor gobernanza.

Lo anter¡or en observan
Mexicanos, as¡ como de
Soberano de Querétaro,
el Estado de garant¡za e

':. f:,1
cia al art¡culo 1'párrafo prim$ v tercero de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos
I artículo 2 párrafo primero, tertÉro y catorceavo de la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y
en el que además se hace alGbn a los derechos humanos, asi como la obligación que t¡ene

I respeto y protección a la per§ona y a los derechos humanos.
lf

Segundo. Entre los derechos humanos consagrados'bn la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, se
contempla el derecho al trabajo, especif¡camente én los articulos 5" párafo pr¡mero y 123 párrafo primero del
mencionado ordenam¡enlo legal, de los que se despÉnde lo s¡gu¡ente:

"Attículo 5o. A n¡nguna persona podrá inpedí*e que se dedique a la profes¡ón, ¡ndustria, comerc¡o o tnbajo que
le acomode, siendo llcitos- El ejerc¡cio de esta libeñad sólo podtá vedarse por detem¡nac¡ón jud¡cial, cuando se
ataquen los derechos de tercero, o por resoldc¡ón gubemativa. d¡ctada en lostéminos que marque la ley, cuando
se ofendan los derechos de la soc¡edad. NaA¡e puede ser privado del producto de su trabajo, sino por rcsolución
judic¡al. I
Atl¡culo I
de emple
. ." (s¡c)

29. Toda persona tiene derecho d tnbajo digno y soc¡atmente út¡t; at efecto, se promoverán la crcac¡ón
os y la organización social de tdbajo, conlorme a la ley.

Il
Tercero. En el artfculo I de la Ley Federal del Trabaio y el articulo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, se deflne al "trabajador' como /a fiersona fisica que presta a otra, tfsica o monl, un trabajo pe§onal
suboñ¡nado. I

j
Certificac¡ón delAcuerdo por el que se rat¡fica el proÉdo de d¡damen de Pensión por muerte a favor de la C. lsldora Garc¡a Rodríguez,
vruda de José Luis Castillo Patlán^mit¡do por la Dibcc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaria de Administr¿ción del Municipio de
Corregidora. A-ERMB/R-JECATRr),IAE-MGFC 1
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ü
Y por "lrabajo' toda actividadi humana, ¡ntelectual o mater¡al, independ¡enteménte del grado de preparacrón
técnica requerido por cada profes¡ón u of¡d¡o.

Por lo tanto "Trabajador" es toda persona física que preste un servic¡o material, intelectual o de ambos géneros,
en virtud del nombr¿¡miento que le fuere exbedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o
por el hecho de f¡gurar eo las nóminas o lisfás de raya de los trabajadores al serv¡cio del Estado.

il
Cuarto. En relación con lo señalado en el considerando primero del presente instrumento, referente a la obligac¡ón
que tienen las autoridades para proteger y gar+trzar el derecho al trabajo, por lo que conc¡erne al Mun¡cipio, es
necesario considerar lo establecido en el articulo 115 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo primero y segundo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

rylexicanos, 
que a la letra versa lo s¡gu¡ente:

"Atlícuto 1 15. Los estaáos adopt arán. para lu régimen ¡nler¡or, la Íorma de gob¡erno republ¡cano, representat¡vo.
democrático, laico y popular, ten¡endo cümo base de s¿/ d¡v¡s¡ón ten¡tor¡al y de su organ¡zac¡ón pol¡t¡ca y
adm¡nistrat¡va, el mun¡c¡p¡o l¡bre, conforme..a las bases slguierfes

1tl. Cada Mun¡c¡pio serágobemado por un,Ayuntam¡ento de elecc¡ón popular d¡recta, ¡ntegrado por un

n

o Pres¡denta Mun¡c¡pal,,y el número de as y s¡ndicaturas que la ley determ¡ne, de confo
pincip¡o de paidad. La. competenc¡a q Const¡tución otorga al gob¡emo munic¡pal se
Ayuntamiento de manera exclus¡va y no utor¡dad intemedia alguna entre éste y el gob¡e Es

I
ll. Los municipios estarfr, ,r,vesfrdos

ffersonalidad 
jurid¡ca y manejatán su patrimono

ryg¡durí
de esfa
habrá a

ley

Los ayuntamientos tendq? facultades fiAn aprobar, de acuerdo con las leyes en materia mun¡c¡pal
exped¡r las leg¡slatuns .de /os Esfaúis, los bandos de pol¡c¡a y gob¡emo, los reglamentos,
d¡spos¡ciones administntiiqs de obseiancia generat denfro de sus respecl ¡vas jurisd¡cciones, que
adm¡nistrac¡ón pública municipal. regltlen las materias. procedimienlos. funciones y sevic¡os pú
compelenc¡a y aseguren la fufticipación c¡udadana y vec¡nat.
.." (Sic) 

'l f'¡. ,'

,''
En relacrón a Io anteflor, la Coost¡tución Pol¡t¡ca del Estado Lrbre y Soberano de Querétaro, en e
fefiere "El Municipio L¡bre con§lluyeta base de la d¡v¡s¡ón tenitorial y de la organ¡zación pol¡tica y a
del Estado de Queétaro. " (Sic) \ |l'

Qu¡nto. Ahora b¡en, la Ley para et Mane¡ofoe los Recursos del Estado de Querétaro, en el artículo 18 facc¡ón ll dispone
que, "en mater¡a de remunerac¡ones para lés servidores públicos, no se concederán, ni cubrirán, jubilaciones, pensiones
o haberes de ret¡ro, n¡ l¡qu¡daciones por-§erv¡cios prestados, como tampoco préstamos o créd¡tos, s¡n que éstos se
encuentren asignados por la ley, contrato o condic¡ones generales de trabajo. Eslos conceptos no formarán parte de la
remunerac¡ón. 

i ,

Sexto. Sumado a lo anterior, los artícuü 2z y 30 de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de Querétaro, ref¡eren que,
los Ayuntamientos son los órganos co.legiado de representación popular depos¡tar¡o de la func¡ón públ¡ca mun¡c¡pal
cuyo propós¡to será el de reun¡r y atendÉir las neces¡dades colect¡vas y sociales dentro de sus respect¡vas jurisd¡cciones,
de ¡gual forma se estable su competencia para ejercer sus facultades respecto a diversos asuntos, entre ellos los
estipulados en el segundo párrafo de¡)a fracción ll del artículo I15 de la Constituc¡ón Politica de los Estados Un¡dos
Mexicanos. {
Séptimo. Por lo que respecta a latiegislación del Estado de Querétaro en materia laboral, y de las prestac¡ones
der¡vadas de la relación laboral, la Lfy de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los articulos 10 párrafo pÍimero
y 36 establecen lo sigu¡ente: i

"Att¡culo 10. Son inenunc¡lbles /os derechos que otorga la presente Ley y las demás laborates apl¡cabtes. En

organ
b/icos de su

I artículo 35,
dm¡nistmt¡va

caso de duda prevaleceté ¡nteryretac¡ón más favonble al trabajador.

A¡tículo 36. Para los efe del pago de las prestaciones conten¡das en esta Ley, como en los conven¡os
suscntos enúe e/ del Estado, Municip¡os y sus sind¡catos, se entiende por salario el sueldo presupue§al

Certiñcación del Acuerdo por el se ratificá el proyecto de didamen de Pens¡ón por múerte a favor de la C. lsidora Garc¡a
viuda de José Luis Cast¡llo
Corregidora A-ERMB/R-JE

, emitido por la Dirección de Recursos Humanos de h SecrBtaía de Adm¡nistración del M
Rodrígúez,
unicipio de
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y los quinquenios.



Octavo. Además de la remuneración, a consecueflcia de la relación laboral, también se genera el derecho a la pens¡ón
por vejez, y para ello es necesar¡o traer a colación lo estáblec¡do en los artículos 126 pár.afo primero y tercero, '127,

128 párraÍo primero, 139 y 140 de Ley de los Trabajadores dbl Estado de Querétaro, de los cuales se vierte de forma
l¡teral su contenido para una mejor referenciai

"Aftículo 126. El derecho a la jub¡lación y a la pens¡ón por vejez o mue¡fe, nace cuando el trabajador, el cónyuge,
sus hrbs, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en /os supuestos cons¡gnados en esta Ley y
sat¡sfagan los requ¡s¡tos que la m¡sma señala.

Ad¡culo 127. Todo trabajador que cumpla con tos t¿qu¡s¡tos para obtener su jubilac¡ón o pens¡ón por vepz, así
como los benef¡c¡arios que cumplan con los requis¡tos para obtener la pens¡ón por mue¡7e, de acuerdo al orden
establec¡do en el añículo 144, podrán iniciar su tálnite ante la Of¡cialia Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co
que conesponda.

Íracc¡ón demás de se¡s meses de 
""r¿1", 

se cons¡derará como año compteto para tos eteclos del
to m¡ento de la jub¡lac¡ón. 1

rtk 128. La autorización de la jub¡lac¡ón d,¡pensión de que se tnte se emit¡rá, mediante dictamen, por la
.úo lía Mayor o su equivalenb'qel ente público que conesponda, dentro del plazo a que hace reterenc¡a la

lll del añículo 132 B¡s de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se /e s,gtan
riendo su salar¡o y demás presfac¡ones. "

I

1

u
'.1ñ,t,

A{
(S¡c)

Noveno. En relac¡ón a la pensión por veje2, y confome a lo establecido en el art¡culo 130 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, la autoridad competente-'para resolver sobre las sol¡citudes de pensión o jubilación conforme
a lo establecido en la Ley mencionada, seÉ la Oñc¡alía Mayor o su equ¡valente del ente público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el Municipio deiCorregidora, Querétaro, será la Secretar¡a de Administración, quien
resolverá sobre las solic¡tudes de pensión o jubilación, de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 71 del Reglamento
Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaro.l

¿
Para inic¡ar el trámite de otorgamiento de penéión o jub¡lación, la autoridad que resolverá sobre la petición de pens¡ón
o jubilación, deberá observar lo dispuesto en'ol artículo 132 Bis fracc¡ón I y de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, que a letra versa lo siguiente:.f

"A¡licuto 132 Bis. Para efecto de gai¿ntizar ta verac¡dad y tnnsparenc¡a de ta ¡nformación del trabajador que
sol¡c¡te, en términos de esta ley, suFensión o.jubilación, se esfab/ece el Registro de Ant¡güedad Laboral, que
estará a cargo de la Of¡cialia Mayol o equivalente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre
otra ¡nfomac¡ón, la relac¡onada ct;n el sueldo, antigüedad y puesto, por cada ente público en el que haya
labondo el trabajador sol¡cüante. ¡'

Para dar in¡c¡o at tñmite de otórgamiento de jub¡lación o pensión, se deberá cumplir con el proced¡m¡ento
siguiente: 

I
l. El tnbajador deberá presentár su sotic¡tud de pens¡ón o jubilación ante la Of¡cial¡a Mayor o su equivatente del
ente p(tblico que corresponda,:ante el cual realice su ttámite. Para el caso de pens¡ón por mueñe, la sol¡c¡tud se
presentaté por los beneficiari)s, en el otden que señala el artlculo 144 de esta Ley.

I
ii. prev¡o al dictamen def¡n¡livo, la ofic¡atÍa Mayor o su equ¡valente del ente público que conesponda, emit¡rá un
proyecto de dictamen que cbntenga, con base en la infomac¡ón que cont¡ene el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral,
entre otra, como mtnimo,iel nombre del tnbajador, su ant¡güedad, el salario base de la pens¡ón, los entes
públ¡cos y peiodos en /oi cuales presfó sus serv,clos. Este ptuyecto deberá publ¡carse en la pág¡na de lntemet
del enle públ¡co de queÍse tnte, por un peiodo no menor a cinco días natunles, a efecto de que cualquier
persona f¡s¡ca o moral'que tenga obseNaciones al mismo, por escrito las haga del conoc¡m¡ento de la

¡
Certificac¡ón del Acuerdo por el qoe se ratif¡c€ el proyedo de dictamen de Pens¡ón por muerte a favor de la C. lsidora García RodrÍgue2,
vruda de José Luls Caslrllo Patl¿h, emit¡do por la Oirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Adm¡n¡stración del Municipio de
corregdora. A-ERMB/R-JECAJryAMAJE-MGFC. 3
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menc¡onada Ofic¡alla Mayor o su equivalente del ente públ¡co que coÍesponda y se proceda a su anális¡s
cone s p ond i e nte. " ( S ic )

El t¡empo que dure el trámite de autorieación de la jubilac¡ón o pensión por vejez no se computará para efectos de
antigüedad del trabajador, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley en comento.

Atlículo 144. Se otorgará pensión por muefte cuando fallezca el trabajador jub¡lado o pens¡onado, o que no ten¡endo
esta calidad, haya cumpl¡do con los'requ¡s¡tos que esta Ley,establece para obtener el derecho a su jub¡lac¡ón o pens¡ón
por vejez, en el s¡gu¡ente orden de benefic¡arios:
/. A /a esposa o esp oso del trabaja¿tor fallecido: i
ll. A falta de los anteiores, /os de§cerdienles menores de diec¡ocho años de edad, o en estado de ¡nval¡dez que les
¡mp¡da valerse por s¡ m¡smos o & hasta ve¡nt¡c¡nco añbs so/feros, en etapa de esfudlos de n¡vel med¡o super¡or o
superior de cualquier rama del coioc¡m¡ento en planteleá oficiales o con reconoc¡m¡ento of¡c¡at y
lll. A falta de éstos a ta concubrnt,o concubinario det tnbajador faltecido..t,'t i
At1¡culo 145. Los benef¡c¡arios de trabajadores jub¡lados o pens¡onados que se encuentren en el sup
anter¡or tendrán derecho a una Wns¡ón equ¡valente a la percepc¡ón gue éstos venlan percibiendo hast
fallecim¡ento

En el caso de los beneficiaios de,lnbajadores que al momento de su fallec¡miento hubienn genendo el L ho
jubilac¡ón o pensión por vekz, tgndrán derecho a;percib¡r u

I trabajador
na perc¡ón equivalente al porcentaje del

conesponda a /os años de seNic¡o prestados por e en tém¡nos de esta Ley

laiDicha percepción dejará de otorgahe.
l. Hasta que la v¡uda o viudo, conctrbina o concubi\ario. contn¡g
ll. Cuando los descend¡entes menoq)s cumplan diéciocho años:
lll Cuando los descend¡entes en edado de ¡nvalidez fallezcan o

an matr¡mon¡o, se unan en concub¡nato o fallezcan;

desaparezca la causa de ¡nval¡dez; y

"Añ¡culo 147. Cuando se reúnan los requ¡sitos pan obtener los derechos de la jubilac¡ón, pensión por vejez o
pens¡ón por muefte, para ¡nic¡ar lcis trám¡tes cotrcspond¡entes la Qficialia Mayor o equivalente del ente púbtico
que conesponda, debeá ¡ntegrar.El exped¡ente con los siguientes documentos:
.,. i

a) Copia simple de la publ¡caciqn del decrelo por el cual se conced¡ó at tnbajador la jubilación o pens¡ón por
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado:
b) Cop¡a ced¡ficada del acta de defunc¡ón del trcbajadot;
c) Sol¡c¡tud por escrito de peps¡ón por mueñe de benef¡c¡ario o su representante legal d¡rigida al t¡tular de la
entidadconespondiente: I
d) Dos últ¡mos recibos de
e) Constanc¡a de ingresos, por el Titular de recursos humanos u órgano admin¡stntivo equ¡valente que
con te n g a los sig u ¡entes
1. Nombre del tnbajador
2. Fecha de ¡n¡cio y I del seN¡c¡o;
3. Empleo cargo o comis

Certif¡c¿ción del Acuerdo por el que ratílc¿ el proyeclo de diclamen de Pens¡ón por mL¡€rte a favor de ¡a C. ls¡dora Garcia Rodríguez
viuda de José Luis Cast¡llo Patlán. por la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la Seqetaria de AdmiñÉtració¡ del Municip¡o de

lV. Cuando los descendlenres mayafes de dieciocho años so/feros en etapa de estud,bs de n¡vel med¡o superior o
superior, cumplan ve¡nticinco años, @ntra¡gan nlbtr¡mon¡o o
dejen de estud¡ar." (sic) ,)

Aunado a Io anlerior y de manera armónica la cláusula 25 del Conven¡o General del Trabajo, suscrito enlre el Municipio
de Correg¡dora, Querétaro y el Sindicato Únicó de Trabajadores al Serv¡cio del Mun¡cipio de Corregidora, de fecha 09
de d¡ciembre del 2025, refiere a la pens¡ón po? muerte en términos de lo dispuesto por el artículo 144 de ¡a Ley de los
Traba.iadores del Estado de Querétaro.

Décimo primero. Además de lo establec¡do en el artículo 132 B¡s de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, tamb¡én se deberá cumplir con lo señalado en el art¡culo 147 fracc¡ón ll del ordenamiento legal en comento,
el cual señala lo siguiente:

Coneg¡do.a. A-E .MGFC

Décimo. Cabe resaltar lo establecido en el artículo 144 de'la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que
establece lo siguiente:

a

de I tn b aj ador f al I ecido ;
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4. Cal¡dad de trabajador. jubilado o pensionadi: :
5. Sueldo mensual y qu¡nquenio mensual olantidad rhensual que perc¡bia por concepto de pensión por vejez o
jub¡lación según el caso: y ,l i
6. Fecha de publicación del decreto en etgue se le coñced¡ó la jub¡lac¡ón o pensión por vejez, en su caso.
0 Copia cedif¡cada del acta de matrimonb: -1

g) Pan el caso en que los beneliciarios:del trabajadof sean los h¡jos menores de l8 años de edad o en estado
de ¡nvat¡dez que les imp¡da valerse por-bi mismos o nlenores de 25 años solterr,s en etapa de estudios de n¡vel
medio o medio superior, además delos documentós antes menc¡onados, con excepción de la fncción Vl,
deberán presentar según correspondd. lo siguiente: :
1. Copia cerlihcada del acta de nacnl¡ento:
2. Cop¡a cenif¡cada de la declaracón;que em a et Jóez de lo Fam¡l¡ar relat¡va a la tutela de menores de 18 años
o mayores incapaces: ¡ I
3. Originat de la constanc¡a de ¡nvat¡¿ez expedida pár ínst¡tuc¡ón públ¡ca de segur¡dad social o asistencia méd¡ca,
tntándose de 16 descend,enfes enleslado de nv1¡dez que les ¡mp¡da valerse por sl m¡smos ytl
4. Oig¡nal de constanc¡a de esfudós, tratándoseue los descend¡entes mayores so/feros en etapa de estudios

'.:-o; de n¡vel med¡o o superior de cuatqtlier rama de cdnoamiento en planteles ofic¡ales o con reconoc¡m¡ento oficial.

Director de Recursos Humanos de éste Municipio ue en su parte conducente literalmente señala lo s¡guiente:

saludo, as¡mismo, le infomo que se rec¡bió la sol¡citud de trám¡te"Por medio de la presente le envío u1
de pens¡ón por muefte hecha por la C. I Garc¡a Rodríguez, v¡uda de José Luis Casl¡llo Patlán quien fuera
jub¡lado del Munic¡p¡o de Coneg¡dora ha el 31 de julio de 2024, fecha en que fallec¡ó, y de acuerdo con lo
d/spuesto en los añlculos 126, 127, 128 fo segundo, 132 B¡s fracción lV, 144, 145, 147 fracc¡ón ll y 148
párrafo primero de la Ley de los Tnbaj s del Estado de QueÉtaro en relac¡ón con los numerales 71, 72 y
73 lracciones VU, Vlll y lX del Regl nto Orgán¡co Munic¡pal de Conegidon, Qro., anexo al presente el
Proyecto de D¡ctamen que conesponde sol¡citándole de la manera más atenta que tenga a b¡en presentar para
la val¡dac¡ón y/o ratit¡cac¡ón del H. Ayun
la que anexo:

¡ento del Mun¡c¡p¡o de Coneg¡don, Querétaro la presente sol¡citud, a

Or¡g¡nal de solic¡tud de pensión por
Copia ceftit¡cada de Acla de Defunc

¡le de lsidora García Rodr¡guez

Cop¡a ceft¡ficada de Acta de N o de ls¡dora Garc¡a Rodríguez
Dos últ¡mos recibos de nómina de ju
Copia ceñ¡ficada de Acta de
Copia simple de Acuedo por el se nt¡f¡ca el proyecto de cl¡ctamen de jubilación a favor del C. José Luis

de Cab¡ldo de fecha 14 de sept¡embre de 2023.Cast¡llo Patlán en la Ses¡ón Odina
7. Cop¡a s¡mple del Decreto pu el Peiód¡ñ Ot¡cial 'La Sombra de Aieaga" el dla 17 de nov¡embre de

2023 donde se concede la a José Luis Cast¡llo Patlán
8. copia ceñif¡cada de credenc¡al de or de lsidora Garcia Rodríguez
9. Copia ceñificada de la Decla de Benef¡c¡aios hecha por el Tibunal de Conc¡liación y Arb¡tnje del Estado

de QueÉtaro dentro del ju¡cio con mero de exped¡ente 14882024h
10. Constanc¡a de ant¡gúedad e ¡n s de José Lu¡s Cast¡llo Patlán
11. Copia ce¡tif¡cada de la cláusula 2 del Conven¡o General de Trabajo fimado entre el Mun¡cip¡o de Conegidora y

el S¡nd¡cato Un¡co de Tnbaja a/ Se/vicio de esfe Mun¡cipio
12. Ofic¡o de suf¡ciencia presupuest " (s¡c)

Décimo tercero. Ahora b¡en, del
DRH|14112026 referido en el cons¡d do déc¡mo segundo, se desprende lo sigu¡ente

ntenido del Proyecto de Dictamen que se remit¡ó con el oficio número

Certificación del Acuerdo por el que se el proyecto de dictamen de Pens¡ón por muerte a favor de la C. lsidora García Rodríguez,
viuda de José Luis Cast¡llo Patlán, emitadó. por la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Munic¡pio de

1.

2.
3.
4.
5.
6.

Corregidora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMA/E MGFC 5

,IIENTO

el

el caso de los beneficiario§ de
el cual se le reconoce coiflo

sea el concubino o concub¡na además de los documenlos
añículo, deberá presentar cop¡a ce¡tif¡cada de la declamción
se reconozca el camcter de concub¡na o concubíno; y

de los Mun¡cipios, cop¡a ceñ¡ficada del acuerdo de cab¡ldo
y se aprueba ¡n¡ciar el trám¡te de la pensión por muefte " (s¡c)

se ingresó en la Secretaría de Ayuntam¡ento del Municipio de
por el Lic. José Franc¡sco Pérez Uribe, en su carácter de

segundo. En fecha 09
Qro.. el of¡c¡o No.

de febrero del
aRHh41n026,

de José Luis Cast¡llo Patlán.



De acuerdo a lo dispuesto en los añiculos 132 B¡s fracc¡ón lV y th de la Ley de tos Tnbajadores del Estado de
Querétaro, asl como de los numenles 71, 72 y 73 del Reglamento Oryánico Munic¡pal de Conegidora, la
D¡recc¡ón de Recursos Humanos adscrita a la Secretar¡a de Adm¡n¡stnción hace constar lo s¡gu¡ente:

Que la C. ls¡dora Garcla Roddguez es viuda del jubilado e*ünto José Luis Casüllo Patlán, qu¡en laboró
para el Mun¡c¡pio de Conegidora como Auxil¡ar de L¡mp¡a Uñ.ana en la D¡rección de Servrbios de la C¡udad
adscrito a la Secretaria de SeN¡cios Públ¡cos Munic¡pales por un peiodo de 28 años, 02 meses y 25 dlas.

¿'

As¡, el 17 de nov¡embre de 2023 se publ¡có en el Peiódico Of¡c¡al del Estado de Querétaro con "La Sombra de
Añeaga" et Decreto por el que se le coricedió la Jubilac¡ón a José Lu¡s Cast¡llo Patlán otorgándole la cant¡dad de
$14,382.12 (cAToRcE MtL rRESctENTospcHENrA y Dos pEsos 12100 M.N.) mensuales por d¡cho concepto, más los
¡ncrementos contractuales y legales qae le coflesponderan, señalando que d¡cha cantidad debía ser cubieia al
trabajador a pañ¡r del día s¡gu¡ente a¡aquél en que ésle hubiera dÉfrutado el últ¡mo salaio por haber sol¡citado

En cumpl¡m¡ento a lo anteriomdite señalado, José Luis Cast¡lto Patlán rec¡b¡ó todos los ¡ncrementos
que, a la fecha de su fallec¡m¡ento, esto $, el 31 de jul¡o de 2024,

la cant¡dad bruta mensual de $1 28 (?AToRCE MtL NovEClENros c/NcuENrAy stETE pEsos 2ü100 M
por lo
4,957.

No om¡to menc¡onar que ta c. rci$ra Garc¡a Rodríguez fue dectarada como ún¡ca benefic¡aria
económ¡ca de José Lu¡s Castitto P4ttán en la Declaratoia de Benef¡c¡arios emitida por el Tribunal
y Añ¡traJe del Estado de Queréta¡l el dla 16 de dicieitbre de 2024.

v
c¡l¡a

En viñud de lo anter¡or, y de acuedo a lo
demás relat¡vos y apl¡cables de la Ley de
Pensión por Muerte por lsidora Garc¡a
benef¡ciaria de José Lu¡s lán a ado íó,

de 2024 es h cantidad bruta de $14,957.28 (cAroRcE MtL NovEctENrasesfo es, á pan¡r del 01
Cast¡llo Pat,
de agoslb

CINCIJENTA Y SIETE PESOS 28/1OO M.N ), más los ¡ncrementos contractuales y legales que conespondan
ii

Por lo antes expuesto, la Direcc¡ón de Recursls Humanos de la Secretaria de Adm¡n¡strac¡ón del Mun¡c¡p¡o de
Cofleg¡don, Querétaro, con base ?l anál¡sis éfecluado expide el presente Proyecto de D¡ctamen, en el que
man¡f¡esta que resulta procedente la,solicitudblanteada por ls¡dora Garc¡a Rodr¡guez." (sic)

.t
Oéc¡mo cuarto. Que de la rev¡sión y anál¡s¡s de lós documentos que integran el expediente remit¡do por la D¡rección
de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Admin¡strac¡ón respecto del trám¡te sol¡citado por la C. ls¡dora Garcla
Rodriguéz, y con fundamenlo en lo dispuesto @r el articulo 147 fracción ll de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, se desprende lo s¡guiente: !
ll. Pens¡ón por muerte: ,l

a) Cop¡a s¡mple del Oecreto publicado en elPeriódico Of¡cial "La Sombra de Arteaga" el dia l7 de noviembre de 2023
donde se concede la jub¡lac¡ón a José Lu¡spastillo Patlán.
b) Copia cert¡ficada del acta de defunc¡ón(de José Luis Casti¡lo Patlán (Oficialía OOO'1, Libro 2, Acta 237, Fecha de
Registro 31/07/2024 i
c) Sol¡cilud por escr¡to de pensión por núerte real¡zado por la C. lsidora García Rodriguez con fecha de sello de recibo
20 de enero del 2026 en la D¡recc¡óD'de Recursos Humanos de la Secretaría de Administrac¡ón del Mun¡c¡pio de
Corregidora, Querétaro. ..:

d) Dos recibos de pago a nombre demnado José Luis Cast¡llo Patlán, con folio 619525 y 6232078.
e) Constancia de ingresos de fecha.113 de enero del 2026, suscrito por el Lic. José Francisco Pérez Ur¡be, D¡rector de
Recursos Humanos del Mun¡c¡pio -de Conegidora, Qro., que en su parte conducente señala lo sigu¡ente:

I
"Por medio del presente sé hace con star que JOSE LUIS CASTILLO PATLAN, p/esfó sus se/ylc ¡os at Mun¡c¡p¡o
de Conegidora, Queétalb, del 20 de mazo de 1995 al 31 de octubre de 2023, ten¡endo como últ¡mo puesto el
de Auxitiar de Limpia t-Ílbana en ta D¡recc¡ón de Seryic,bs de ta Ciudad, adscrito a la Secretarla de Seryicios
Públ¡cos Mun¡cipales @n un salaio bruto mensual de $11,300.32 (ONCE MIL IRESC/ENIOS PESOS 32/100
M N.) por concepto dd cinco quinquenios.

Í
Certificáción delAcuerdo por ql'que se ratifrca ei proyedo de dictameh de Pensióñ por mue(e a favor de la C. ls¡dora carc¡a Rodr¡guez,
vruda de José Lurs Caslillo Prtlán, emitido por la Dirección de Recursos Humanos de la SecrEtarla de Administración del Munic¡pio de
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"PROYECTO DE DICTAIIEN

co nt ract u a I e s co rrespondlentes,



ü
A pa¡f¡r del 01 de nov¡embre de 2023 le fue auloizada'la Jub¡lac¡ón, en v¡dud de cumplir con los requlslfos /egales
y contñctuales para hacer uso de este berylficio, otqi¡gándole por éste concepto el 1OO% (CIEN POR CIENTO)
de su últ¡mo sueldo y sus quinquen¡os qua venla pebibiendo por el desempeño de su puesto, por lo anterior, el
d¡a 17 de nov¡embre del2023, se publicó dn el Perióáico Ofic¡at del Estado de Querétaro "La Sombra de Afteaga"
el Decreto por el que se concede su J1$itación a Jpsé Luls Cast¡tlo Pattán, autoizándole de forma v¡tal¡c¡a la
cant¡dad de $14,382.12 (CATORCE MIL TRESCTENTOS OCHENIA Y Dos PEsoS 12/100 M.N.) mensuales,
a part¡r del día s¡gu¡ente a la que el labajador hub¡era d¡sÍrutado de su último sueldo. más los ¡ncrementos
contractuales y legales que le corresryndan. 

:

As¡m¡smo, no omito mencionar que Q dia 31 de jul¡o de 2024, JOSÉ LUlS CASÍILLO PATI.N faltec¡ó, teniendo
como última percepc¡ón por concepip de jubilacidn la cant¡dad de $14,957.28 (CATORCE MIL NOyEC/ENIOS
C|NCUENTA Y S/ErE PESOS 28/1p0 M.N.)
.. ' (s¡c) :

0 Copia cert¡ficada del acta de matrimor{o de los codtrayentes José Luis Castillo Patlán e ls¡dora Garc¡a Rodrlguez
(Ofic¡alia 000'l , Libro 1 , Número de Acta 00181 , fechalde inscripc¡ón de¡ matrimonio 28103/1980).

.i
g) 1. Cop¡a certificada del acta de nacimilnto de lsidola García Rodriguez (Fecha de nacimiento 31 de mazo de 1948,

de Nacimienlo La Negreta, Corregidora, Que réta ro, Of¡cialía 1, Libro 1, Número de Acta 159, fecha de registro
ir 1948.)

ficada de la Declarator¡a de Beneficiarios hecha por el Tribunal de Conciliación y ArbitrEe del Estado de
ntro del juicio con número de expediente 14881202411. en el que se declaró a la C. lsidora Garc¡a

uis Cástillo Patlánig oomo única benef¡ciaria de José L

pta
r,!

mple de Acuerdo por el que se rat¡fica el proyecto de dictamen de jubilac¡ón a favor del C. José Lu¡s Castillo
lb Sesión Ordinana de Cabildo de fecha'14 de sept¡embre de 2023eUá5r

via:7 /.:,' r¿

jr.ráOp'r'¡o ,nt"r¡or, se proporc¡onó una iopia c{tiRcaOa de credencial de elector de ls¡dora Garcia Rodríguez, pasada
e¡tÜla fe oet Lic. Mario Fernando Ramirá Retoláza, Notario Púb|co Número 78 de la Ciudad de Ouerétaro, Estado de

-Úiloerétaro .

Décimo quinto. Se cuenta con la confirmaciÓ de la suficiencia presupuestaria respectiva, de conformidad con lo
señalado en el oficio STF/DE/g153/2026 de fdcha 26 de enero del 2026, signado por el C P. Carlos Alberto López
Ramos, Director de Egresos de la Secretaria dé Tesoreria y Finanzas del Mun¡c¡pio de Corregidora, Querétaro.

PRIMERO. Se ratif¡ca el proyecto de dictanen de pens¡ón por muerte a favor de la C. ls¡dora García Rodríguez, v¡uda
de José Luis Castillo Patlán, la cantidad bruta mensual de $14,957.28 (CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
Y SIETE PESOS 28/100 M.N.), de confofmidad con lo d¡spuesto en el considerando décimo tercero del presente
instrumento jurídico.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección i" *""rr.o" Humanos adscr¡ta a la Secretaría de Adm¡nistración para que

efectué la publ¡cac¡ón en el portal de ¡ntetnet del Munic¡pio de Correg¡dora el presente ¡nstrumento de conform¡dad con
lo est¡pulado en el art¡culo 132 b¡s de la Ley de los Trabajadores del Estado de Ouerétaro.

TERCERO. Se instruye al Secretar¡o d4 Adm¡nistración a efectuar el d¡ctamen def¡nit¡vo y en su momento a efectuar la
publ¡cac¡ón en el periód¡co oficial 'La Sdlnbra de Arteaga", lo antenor con la flnal¡dad de dar cumpl¡miento a Io est¡pulado
en el artículo 150 de la multic¡tada ley,funa vez realizado dicho acto ¡nformar a la Secretaría de Ayuntamiento.

¡
CUARTO. Se ¡nstruye a la Dirección.de Recursos Humanos de la Secretaría de Admin¡stración a efectuar las acciones
necesarias para reaiizar el pago por¿oncepto de finrquito y dar cumpl¡miento a lo ratificado en el presente instrumento.

I
Certificación delAcuerdo por el que se rat¡f¡ca el proyeclo de dictamen de Pensión por muerte a favor de la C ls¡dora García Rodríguez,
viuda de José Luis Casl¡llo Patlán, emi¡ilo por la Dirección de Recursos Humanos de la Secretarfa de Adminastración del Municipio de
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ACUERDO

Déc¡mo sexto. Por Io anles fundaao y motivaJo y Oe conformidad con lo d¡spuesto en los articulos 35 numeral 2 y 20,
44 y 48,50 y 53 del Reglamento lnter¡or del 

^yuntamiento 

de Corregidora, Querétaro, los miembros ¡ntegrantes de las
Comis¡ones Unidas de Hacienda, Patrimon¡e y Cuenta Pública y Servicio Civil de Carrera, en cumplimiento de sus
func¡ones, proced¡eron a la valoración, análisis y d¡scus¡ón del presente asunto quedando como ha sido plasmado en
este ¡nstrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobac¡ón del proyecto para someter a cons¡deración del H.

Ayuntamiento para su aprobación el s¡guiente:



TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocas¡ón en el órgano de difus¡ón oficial del H. Ayuntamiento,
la Gaceta Municipal 'La Pirám¡de", atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por determinación del
Cuerpo Colegiado del Mun¡cipio de Corregidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado
de Querétaro en correlación al artículo 21 del Cód¡go Fiscal del Estado de Ouerétaro.

SEGUNOO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación en la sesión de cabildo.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Admin¡stración, Secretar¡a de Tesoreria y Finanzas,
Secretaría de Control y Evaluación todas del Municipio de Correg¡dora, Querétaro y a la C lsidora Garcia Rodríguez,
a través de la D¡rección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de Adm¡nistración."

EL PUEBLITO CORREG}OORA, QRO.,,A LOS 25 (VEITICINCO) D¡AS DEL MES DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MIL
vElNTlsEls): coMlslol{Es uNlDAs oE HAG|ENDA, PATRTMONTO Y CUENTA PÚBL|CA y SERVTCTO CrVtL DE
CARRERA; LlC. JOSUE DAVID GUERRERO TRAPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. RUBRICA. ARQ. MARTIN
EUGENIO URIBE AGUILAR, REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUANCARLOS GARDUÑO
VACCA, SINDICO MUUICIPAL INTEGRANTE. RUBRICA. LIC. ESP. AZHAR MAYET MENDEZ ROORIGUEZ,
REGIDORA MUNICIPAL ¡NTEGRANTE. RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MARTíNEZ PUENTE, REGIDOR
MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA.---------.

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACION, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIET OIAS OEL MES OE
FEBRERO DE 2026 (DqS MtL VEtNTTSEtS)

DOY FE

\-*ATENTAMENTE

)
LIC. E AEL MONTOYA BO LAÑOS

SECRETARIO DEL IENTO DEL MUNICIPIO OE CORR A.

('J

t
I

,
Certmcaciói del Acuerdo por el que se ratifca el proyedo de didarnen de Pensión por muerte a favor de ¡a C. lsiilora Gárcia Rodrfguez,
viuda de JrEé Luis Castillo Patlán, emitido por la Direc€¡ón de Recursos Humanos de la SecrBtarla de AdminÉtrac¡ón del Munic¡pio de
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